
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro (S.), primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2017-00173-00. 
 
En consideración a que el perito Robinson Sánchez Parra no allegó en el 
término previsto en el numeral 3º del artículo 501 del Código General del 
Proceso, la actualización del informe pericial referente a las mejoras y 
frutos de los predios rurales La Meseta y La Esmeralda, tal como se dispuso 
en audiencia del 20 de abril del año en curso, es procedente prorrogar la 
diligencia programada para el dos de los corrientes. 
 

En consecuencia, para tal efecto se fija el próximo veinte (20) de octubre 
de dos mil veintiuno (2021), a partir de las nueve de la mañana (9:00 A.M.).  
 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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